[image: image1.png]


                                                                                                                                                   COLEGIO  METDISTA
SECCION  PRIMARIA

REGLAMENTO PARA USO DEL UNIFORME
Uniforme:
Todo alumno y alumna debe presentarse al Colegio con el uniforme oficial de la institución en forma completa, desde el primer día del curso lectivo.
El uniforme no admite el uso de accesorios, collares, cadenas ni aretes. No se permite maquillaje, mechas, rayitos,  ni tintes en el cabello,  esto rige tanto para varones como para mujeres.  El largo del pelo de los varones no debe sobrepasar el borde superior del cuello de la camisa . No se permitirán cortes rapes, rapes laterales, ni cortes o peinados extravagantes. No se permite el uso de “piercings” en ninguna parte del cuerpo,
Para los varones el uniforme debe ser:



1.- Pantalón largo color azul oscuro (el oficial de los colegios del Estado), debe tener dos bolsas laterales de tipo piquete. No se permite el uso de pantalones desteñidos o con ruedo suelto, ni aberturas laterales.  El largo del pantalón no debe sobrepasar el borde superior del zapato.  No se permitirá pantalón  tipo jean, de ningún tipo, ni tela dril. No se permitirá el uso de pantalones por debajo de la cintura.
2.-       La camisa es la amarilla que se vende en la institución.  Se puede usar con las
           faldas por fuera.
3.-
Medias color azul oscuro y lisas, de caña baja  (no se permiten calcetas).
4.-
Faja color negro.

5.-
No se permitirá pin ni arete en la lengua, nariz, ni en ninguna  parte del cuerpo.
Para las mujeres el uniforme debe ser:



   
1.-
Pantalón largo color azul oscuro (el oficial de los colegios del Estado), debe tener dos bolsas laterales de tipo piquete); debe ser con pretina y a la cintura (no se permitirán a la cadera)
El pantalón no debe tener bolsas atrás, ni pasafajas y su corte debe ser recto, no ajustado, con o sin paletones. No se permite el pantalón desteñido con los ruedos sueltos, ni aberturas laterales.

4.-
La camisa es la amarilla que se vende en la institución y se puede usar  faltas por   fuera.

5.-
Medias color azul oscuro y lisas de caña baja (no se permiten calcetas).
Zapatos:  Tanto para varones como para señoritas, los zapatos serán negros, tipo sencillo, mocasín, zapato de amarrar o zapatilla. No se permite andar con  los zapatos sucios.  No se permiten zapatos de tela, tipo tenis, suecos o de gamuza negra, ni tacón alto.  
Suéter:  Se podrá usar únicamente el suéter azul oscuro,  tipo escolar, sin estampados (SE VENDE EN LA LIBRERÍA DEL COLEGIO). No se permiten suéters de ningún otro color.
UNIFORME DE EDUCACION FISICA:  Se vende en la Institución y se usará únicamente el día que corresponde a esa materia.  Los tenis deben ser preferiblemente blancas, negras, azules o combinadas con estos colores. No se permiten de colores ni fosforescentes. Deben ser por debajo del tobillo, sin plataforma, ruedas, ni cordones llamativos.   Medias altas (no calcetas).
Nota importante:  El reglamento del uniforme y presentación personal debe ser acatado por el estudiante desde el primer día del curso lectivo.
“Vestíos, pues, como escogidos de Dios, santos y amados…..”   Colosenses 3:12ª.
